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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley«S 6edW«l y «nuncios que hayan de infr iarse «n 
los BOMSTWS* pnctALBÉ se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kditorej de los 
Bjenclonado* i^riodlcos. 

(RetUrde* de 6 de Atril de 1839.) 

tic pubUc» to l lo* lo» «lia* e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

P S = C ! O S D E i ü S O H I P C I O n 

Ea esta capital, llevado A domicilio, i'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera d<? ella aeo al me», t al trimestre, te semestre y J JBO por un año. 

Se admiten suscripcionesnn Madrid, en la Administración del BOLKTÍS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
AJminlslrazióii, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lm disposiciones de las Autoridades, excepto las que •«*• 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: «st*-
mismo cualquier anuncio concerniente al s*rvlelo nacional q i v 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagara ; 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Jtlimero « u e l t o SO c é n t i m o * d o po*otu 

PRESIDENCIA D1L COMSEJO 0E MINISTROS 

S S . M M . ol R e y y la R e i n a R e 

bu to (Q. D. G.) y AúgüStá Real F a 
milia continúan ea esla Corte sin 
novedad ea su iiaportaute salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA. 

Convenio ce lebrado en t re E s p a ñ a y la 
Oran Bretaña en 2 d e J u l i o de 1890, 
derogando el de 1835, y reduc iendo 
la aplicación de l derecho de visi ta á 
los términos convenidos en e l Acta 
general de la Conferencia de B r u 
selas. 

S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz do las 
Indias, y S. M. la REINA Regeuto de Es-
Paña, en nombre de su Augusto Hijo Su 
Majestad el R E Y D. Alfonso XIII. igual
mente animadas del sincero deseo de con
tribuir por todos los medios posibles á la 
opresión del tráfico de esclavas africanos 
<D ¡os lugares en que todavía existe, y 
convencidas de la necesidad de derogar 
«U3 antiguos Tratados vigentes, reempla
zándolos por otro más en armonía con el 
estado de cosas actual, asi como las dispo
siciones del Acta general de la Conferencia 
dofiruselas, ban resuelto coocluir un Tra
í d o especial, y nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. la Reina del Reino ÜBÍdo de la 
Gran Bretaña é Irlauda, Emperatriz de 
lis Indias, á Lord Vivían, Fardel Reino 
Unido, su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
K«y de los bolgas; y á Sir John Kirk, su 
Plenipotenciario on la Conferencia de Bru
j í a s ; 

Y S. M. la REINA Regente de España 
* Jo3é Gutiérrez de Agüera, su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de los belgas; 

Los cuales, después de haberse comu 
0 l cado sus respectivos plenos poderes, y 

hallándolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

Articulo 1.° S. M. la Reina del Reiuo 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Em
peratriz de las ludias, y S. M. la REINA 
Regente de España, se obligan á prohibir 
todo tráfico de esclavos, ya por parte de 
sus subditos respectivos, ya bajo sus res
pectivas banderas, ó ya por medio de ca
pitales pertenecientes á sus respectivos 
subditos, y á castigar á lodo el que se ocu
pe en dicho tráfico con todo el rigor que 
permitau las leyes que esléu ó puedan 
estar en vigor en uno ú otro país. SS. MM. 
declaran además que todo huque que in 
tente ejercer el tráfico de esclavos perderá 
por este sólo hecho todo derecho á la pro
tección de su bandera. 

Art. 2.° A fin de conseguir más com-
j pletamente el objeto del presente Trata lo, 

las dos Altas Partes contratantes convie-
nen de común acuerdo en restringir todas 
1 . ;iedidas para la más eficaz represión 
del tráfico de esclavos á la zona marítima 
en que todavía existe, y que está limitada 
de una parte por las costas del Océano In 
dico (comprendidas en las del Golfo Pér
sico y del Mar Rojo) desde el Belouchistan 
hasta la punta de Taugalane (Quilimane), 
y de otra, por uua línea convencional que, 
después de seguir el meridiano de Tan-
galaue hasta el punto de unión con el 
grado 26 de latitud Sur, se confunde con 
este paralelo y rodea al Este la isla de Ma-
dagascar á uua distancia de 20 millas de 
sus costas oriental y septentrional hasta 
su intersección con el meridiauo del cabo 
Ámbar. Desde este punto el limite de la 
zona queda determinado por una liuea 
oblicua que va á unirse con la costa del 
Belouchistan, pasando á 20 millas de dis-
tanoia del cabo Raz-el-Had. 

Art. 3.° Las dos Altus Partes contra
tantes están igualmente de acuerdo en 
limitar los efectos del presente Tratado á 
los buques de una cabida inferior á 500 
toneladas, reservándose la facultad de re
visar E3TA cláusula, si la experiencia de
muestra quo es necesario. 

Art. 4.° Además de las medidas adop
tadas de cotnúu acuerdo por todas las Po
tencias signatarias del Acta general de la 

¡_ Conferencia de Bruselas para prevenir la 
• usurpación de sus pabellones respectivos 
i y ejercer una vigilancia rigurosa sobro los 
; buques iudígeuas autorizados á enarbolar 

sus banderas, asi como para poner en l i 

bertad á los esclavos, y comunicar sin 
pérdida de tiempo los datos oportunos 
para la represión de dicho tráfico, las 
dos Altas Partes contratantes convienen 
en que sus buques de guerra podrán vi
sitar, dentro de la zona que queda defi
nida, y después del examen de los papeles 
de á bordo, á todo buque mercante de la 
cabida especificada en el art. 3.°, pertene
ciente á una ú otra de las dos Altas Partes 
contratantes, que con fundados motivos 
puedan dar lugar á sospechas do que se 
ocupa en el tráfico de esclavos, ó de haber 
sido equipado con el mismo objeto, ó de 
haberse dedicado á dicho tráfico durante 
el viajo en que lo encuentren los referidos 
cruceros y en que estos cruceros podrán 
detener y enviar ó conducir dichos bu
ques, á fin deque puedan ser juzgados del 
modo convenido á ooutiuuación. 

Art. 5.° En ningún caso se ejercerá el 
derecho mutuo de visita sobre los buques 
de guerra ó pertenecientes al Gobierno de 
cada una de las dos Altas Partes contra
tantes, pero sus cruceros so prestaráu asis
tencia reciprocamente en todas las cir
cunstancias en que pueda ser útil que pro
cedan de concierto. 

Art. 0.° Siempre que un buque mer
cante que navegue bajo la bandera de una 
de las dos Altas Parles contratantes haya 
sido detenido por un crucero de la otra, 
conforme á las disposiciones del presente 
Tratado, dicho buque, así como el Capi
tán, la tripulación, el cargamento y los 
esclavos que puedau encontrarse á bordo, 
serán conducidos á uno ú otro de los lu
gares designados en este articula, y la 
entrega se hará á las Autoridades consti
tuidas con este objeto por los Gobiernos 
respectivos, á fin de que se proceda ros-

¡ peoto á ellos ante los Tribunales compe-
| teutes de la manera que se expresa á con

tinuación. 
Todos los buques ingleses que puedan 

ser detenidos eu la zona arriba menciona
da por un crucero español, serán condu
cidos y entregados á las Autoridades com
petentes designadas al efeoto dentro de la 
misma zona por el Gobierno de S. M. la 
Reina de la Gran Bretaña, ó serán entre
gados á un buque de guerra inglés si su 
Capitán consiente en hacerse cargo de la 
presa. 

Todos los buques mercantes españoles 
que puedan ser detenidos cu la zona por 
un orucero inglés, serán conducidos y en

tregados á la Autoridad consular que el 
Gobierno de S. M. la REINA Regente de 
España ha de establecer en uuo ó varios 
puertos de la misma zona, ó serán entre
gados á un buque de guerra español si 
su Capitán consieute en hacerse cargo 
de é l . 

Art. 7.° Todo buque mercante per te
neciente á una ú otra de las dos 11' t j 

Partes contratantes que hiya sido vísi'ado 
y detenido en el mar- en virtud de las dis
posiciones del presente Tratado, estará en 
condición d? ser condonado, si se presentan 
pruebas que acrediten, á satisfacción del 
Tribunal nacional, que se ha dedicado á 
uua operacióu de tráfico de esclavos cu el 
curso del viaje durante el cual ha sido 
detenido. 

Art. 3.° Las Autoridades especitl \i 1 is 
en el art. 0.° procederán inmediatamente 
á instruir y juzgar la causa do todo buque 
detenido en virtud de las estipulaciones 
contenidas en los artículos 50 á 59 inclu
sivo del Acta general de la Conferencia de 
Bruselas, cuyas cláusulas generales serán 
aplicables también á todos los casos no 
previstos especialmente por el presente 
Tratado. 

Art. 9.° Las dos Altas Partes contra
tantes convienen igualmente eu asegurar 
la libertad inmediata de tolos los esclavos 
que se encuentren á b -rdo de los buques 
detenidos en virtud de las estipulaciones 
que preceden. 

Art. 10. El presente Tratado empeza
rá á regir el mismo día. y continuará en 
vigor el mismo tiempo que el Acta gene
ral de la Conferencia de Bruselas, estando 
de acuerdo las dos Altas Partes contratan
tes en declarar derogados sus anteriores.' 
Convenios sobre este asunto, y principal
mente su Tratado de 28 de Junio de 1835. 

Art. I I . El preseute Tratado será r a 
tificado, y las ratificaciones se canjearán 
en Bruselas lo más pronto posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y puesto en él 
el sello de sus armas. 

Hecho por duplicado en Bruselas á 2 
de Julio de 1890.=(L. S.)=José G U T I É 
RREZ DE AGÜERA. 

Este Tratado ha sido debidamente ra 
tificado y las ratificaciones canjeadas en 
Bruselas el día 23 de Diciembre de 1890. 
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'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Real decreto 

Con el fin >ie que la Comisión orga
nizadora del cuarto Centenario del descu 
briraiento de América tenga la debida re
presentación en Huelva, cuando hayan 
de celebrarse en dicho punto los festejos 
acordados por la Comisión referida: 

Do acuerdo con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo ile Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en crear una segunda Vice-
presidencia en la Comisión antes citada, 
y en nomhrar para dicho cargo al Almi
rante de la Armada D. Luis Hernández 
Pinzón, atendiendo á las circunstancias 
especiales que en él concurreu. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

Fl Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino. 

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión calificadora del personal do Ultramar, 
en la vacante producida por pase á otro 
cargo en las islas Filipinas de D. J036 J i -
meno Agius, á D. Ángel Urzáiz y Cuesta, 
Intendente general que ha sido de la isla 
de Cuba. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 
Anton io Mar i s F a b i é 

DB LA PROVINCIA DK MADRID 

TEIiniTOniAL 

Apéndices al amillaramiento 
Esta Delegación se considera en el 

deber do recordar y reiterar ú algunos 
Ayuntamientos de la provincia el cum
plimiento de la circular de la Adminis
tración do Contribuciones, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
lunes 10 de Enero último, pág. 3 . 

La formación de los apéndices al ami-
llaramiento es un servicio preferente para 
las Corporaciones municipales y para las 
Juntas periciales, debiendo atenerse, en 

*u cumplí aieuto, á lo dispuesto en el 
reglamento de la Contribución territorial 
de 30 de Septiembre de 1835. 

En tolo el mes corriente deberán que* 
d a r terminados los apéndices, puesto que 
tienen que estar espuestos al público 
desde el 1.° ai 13 de Marzo próximo eu 
todos los pueblos de la provincia. 

Los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza amillarada, se 

hallan en el caso de examinar amplia y 
detenidamente los apéndices al amillara-
miento en la primera quincena de Marzo, 
para que puedan entablar, en uso de su 
derecho, las reclamaciones de agravio 
ante las Juntas periciales, y sean resuel
tas por los respectivos Ayuntamientos 
antes del día 20, cuyos acuerdos, una vez 
notificados á los interesados, pueden ser 
objeto de recurso do alzada, hasta el 3 de 
Abril, aute la Administración de Contri
bución^. 

También se reitera á los Ayuntamien
tos la inmediata remisión de las ternas 
para el nombramiento de los que han de 
componer las Juntas periciales/servicio 
que algunos Municipios no han cumplido 
todavía, á pesar de los recuerdos de la 
Administración de Contribuciones. 

Madrid 14 de Febrero de 1801.=Ei 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

La Comisión de Evaluación y Repar
timiento de esta capital para el bienio de 
1801 á 1802, se compone dé los Vocales 
siguientes: 

Nombrados por el Eterno. Ayuntamiento 
de Madrid 

D. J u a n Escobar. 
D. Tomás Mana Ariño. 
D. Simón Sáuohoz. 
D. Elias Rernaldo deQuirós. 

Nombrados por la Administración 
de Contribuciones 

D. Manuel Eguilnz. 
D. Carlos Prast. 
D. Joaquín Castellá. 
D. Rafael Dianco. 

Suplentes 
D. Cándido Lara. 
D. Victoriano Muñoz. 
D. Miguel Canal. 
Madrid 14 de Febrero de 1801.=E1 

Delegado de Hacieuda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

PARTIDO DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Ampliación del itinerario de cobranza del 
tercer trimestre de las contribuciones 

Los pueblos en que hará la cobranza 
el cobrador D. Justo García, que por un 
olvido involuntario dejó do incluirse en 
el estado que ha sido publicado en el Do-
LET:N del día 11, son los siguientes: Col
menar del Arroyo, Fresnedillas, Navala-
gamella. Robledo de Chavola, Santa Ma
ría de la Alameda, Zarzalejo y Valdema-
queda. 

Madrid 13 de Fobrero de 180 l ,=El 
Recaudador, Isidro Tordesillas. 

Ma.drtd 

Secretaría 
Habiendo presentado D. Enrique Nieu-

laut la dimisión del cargo de Teniente 
Visitador del Resguardo deCunsumos, que 
veuia desempeñando, el Excmo. Sr. Al
calde, por su decreto de 7 del actual, se 

ha servido admitirla y nombrar en su 
lugar, touiendo en cuenta las necesidades 
del servicio, á D. Esteban Relio. Asimis
mo han sido declarados cesantes y sepa
rados por faltas cometidas en el servicio, 
los individuos del resguardo que á con
tinuación se expresan: Cabos números 33 
y 30, Gerardo García y Antonio Molina; 
Vigilantes números 3, 18, 23, 30, 306, 
382, 470, 487 y 763, Indalecio López, 
José Alonso, José Cara, José Alcántara, 
Santos Alonso, Rigoberlo Pérez, Satur
nino Ratrucas, Juan Rodríguez, Juan 
Ray y al nóm. 426 Antonio Rodríguez. 

Lo que con arreglo á la ley Electoral 
vigeute se anuucia al púldico para su 
conocimiento. 

Madrid 14. de Febrero", do 1801.=E1 
Secretario especial, Antonio Molinero. 

Navaloaruoro 

El presupuesto adicional de esta villa 
al de 1800 á 1801, se halla expuesto al 
público, por término de 13 días, en la 
Secretaria de este Municipio, para oir r e 
clamaciones, según previene la ley Muni-
oipal vigente. 

Navalcarnero 13 do Febrero de 1801. 
= E 1 Alcalde, V'cente Hernández. 

Patones 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este pueblo puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara-
miento, como base para la derrama de !a 
contribución territorial en el próximo 
ejercicio do 1801 á 02, se hace indispensa* 
ble I ]UÍ los contribuyentes quo hayan su
frido alteración en su riqueza, presenten 
sus relaciones do alta ó baja por duplicado 
acompáñalas a! efecto de los títulos de pro
piedad que lo acrediten, á la Secretaria 
del Ayuntamiento, en lo que resta del 
presente mes; pasado dicho térmiuo no 
serán admitidas. 

Patones 12 de Febrero de 1801.=El 
Alcalde, Gregorio García.=Esleban Rar-
tolomé. 

Va.lclarn.ooto 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario do esta vilU para el año eco
nómico de 180! á 1802. aprobado por el 
Ayuntamiento, so lieuo de manifiesto por 
13 días en la Secretara, para que pueda 
ser examinado por los vecinos quo lo 
deseen, sogún provieno el art. 146 do 
la ley. 

Va! laracole 11 le Fobrero de 1801.= 
El Alcalde, Valenliu Monjas. 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3 . ' — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Diego Domínguez Illáu, 
por abusos deshonestos, y eu la que es 
parte- el Ministerio fiscal, ha dicta lo la 
referida Sección 3 . a auto cou fecha 23 de 
Diciembre último, señalando el día 23 del 
corrieute mes y hora de las doce y media 
en punto de su mañana para dar comien

zo á las sesiones del Jurado, mandando s 

cite á la testigo Manuela Méndez Qulnd0 s* 
cuyo domicilio se ignora, como lover¡flCo' 
por medio de la presente, á fin de q Q e 

comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en cl indicado día v 

hora; haciéndola saber, al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 4 
30 pesetas. 

Madrid 12 de Febrero de 1801. cagj 
Oficial do Sala. José Almira. 

J u z g a d o s mi l i t a ros 

MADRID 

D. Rafael Vitoria Robullida, Cotnaa. 
dante de intanteria y Juez de instrucción 
permanente del distrito de Castilla l a 

Nueva. 
Usando de las facultades que le conce

do la ley de Enjuiciamiento militur, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo i 
D. Ramón Calvo, vecino de esta Corte 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días, cou-
tadosdesdosu publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle do Ventura Rodríguez, núm. 31, 
principal izquierda, con el fin de prestar 
d^oiaración en la causa que se sigue al 
Oficial sogundo de Administración militar 
retirado D. Francisco Seguí Solivella por 
uso de documenlo legitimo expedido á fa
vor de otra persona; pues asi lo tengo acor
dado en diligeneia de esto día. 

Dado en Madrid á 21 Enero de 1891. 
=Rafaol Vitoria. 

MADRID 

D. Luis Moreno Navarro y Uria. Co
mandante del segundo batallón del regí* 
miento infantería de Covadonga, núme
ro 41 y Juez instructor dol expediente 
que se forma por deserción del sollado de 
la segunda compañía del citado batallón 
y ra imiento Emilio Soler Mendoza, en 
vista do lo mandado en el art. 643 del Có
digo de Justicia militar, dicta el siguiente 

Edicto.—Por el presente cita, llama y 
emplaza para quo en el término de 30 
días, cantados desde la publicación de esto 
edicto en los periódicos oficiales, se cons
tituya preso en ol calabozo del cuartel del 
Rosario que eu esta Corte ocupa el re
gimiento, al mencionado soldado Emilio 
Soler Moudoza, acusado de deseroión, ¿ 
responder do los cargos que le resultan 
en el expresado expediente; apercibiéudo* 
lo que de no verificarlo será declarado re
belde. 

Madrid 10 de Febrero 180 l .=El Jue* 
instructor, Luis Moreno Navarro. 

J u s t a d o s dp p r imera instancia-

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de osla capital, en pro
videncia de 14 dol aotual, dictada en los 
autos sobre declaración do herederos abin-
testato del Excmo. Sr. D. José Ignacio 
Díaz do Arcaya y de la Torre, ha acorda
do so anuncie que falleció sin otorgar l a 
tamente; haciéndose constar que fué na
tural de la ciudad de la Habana (is'a de 
Cuba), h¡jo legitimo de D. José Ignacio J 
do Doña Ana Gertrudis, de estado soltero» 

http://Va.lclarn.ooto
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Comandante g e i*eral, Subinspector de In-
geuieros <ie las Islas Canarias, teniendo 
lugar su muerte en osla Corte el dia 9 de 
agosto de 1890, á los 60 anos de edad, y 

que reclama la herencia su hermana de 
doble vínculo Dona Genoveva Diaz de Ar-
eaya y de la Torre. Todo lo que se hace 
público por el presente edicto, por el que 
u llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en 
e! Juzgado en que radican los autos á r e 
clamarlo dentro del plazo de 60 días; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero 189 i 
=V. ° B.°=Ponco de León .=El actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Or ia .=Es 
copia.=L. Ramón Aguado y Oria. 60 

NORTE 

En virtud do providencia dd Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te do esta capital, recaída en autos ejecu
tivos seguidos por D. Miguel Urdíales 
contra D. Pedro Diez sobre pago de pese
tas, so hace saber á D. Oaofre Juan Bau
tista Forro ó á sus herederos, que por con 
secuencia de los autos seguidos por el 
Difix contra la Sra. Marquesa de Arena 
\t$¡ ha consignado esta señora en el Juz. 
galo la cantidad de 6.8ol pesetas 5 cén
timos, la que se afectó en escritura públi
ca otorgada en 14 de Mayo de 1879, para 
garantir el crédito quo se reclama en d i 
cho Juicio ejecutivo; y se llama al citado 
D. Onofrc, á cuya instancia se ha retenido 
también la expresada cantidad, ó á sus 
herederos, para que en el término de 20 
di&s comparezcan en este Juzgado á de lu
cir las acciones y derechos de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento do qne trans
currido sin verificarlo, so entregarán las 
repetidas 6.851 pesetas 5 céntimos al Don 
Miguel Urdíales, en cuenta y parte de pa
go de su crédito. 

Madrid 7 de Febrero de 1891.«El Es
cribano, Donato Toledo. 61 

NORTE 

En -virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Pena y Costalago, Juez do instruc
ción del distrito del Norte do esta Corte, 
dictada en el día de hoy, se cita al lesio
nado Pedro Rodríguez y Rodríguez, de 36 
»UÚ8, natural de Gracia (Barcelona), sol
tero, corredor de alhajas, que habitó en 
1* calle de Montoleón. núm. 40, piso se
gundo, que fué herido en la madrugada 
d'l 15 de Enero último en la Glorieta de 
Bilbao, para que comparezca en su sala 
•ndienoia, sita en el Palacio de los Juz-
8»dos. calle del General Castaños, núme 
r o dentro del término de cinco días, 
untados desde el siguiente al en quo este 
e«icto fuere inserto en los periódicos olí
vales, con objeto de ser reconocido por 
l o * Médicos forenses del Juzgado; aperci
b o que de no concurrir por virtud de 
e«te llamamiento, quedará incurso en la 
Wólla do 10 pesetas con que se le con
mina. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
J S & l . ^ v . 0 B.° « Peno. = E 1 Seoretario. 
Joaquín Ferrcr. 

NORTE 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
p primera instancia del Norte de esta 

C o p t e , dictada en 11 del actual en autos 
J^cutivos que se sigueu en la vía de apre-

á instancia de D. Timoteo Vázquez 

coutra Doña María Antonia Medina, hoy 
su heredero, sobre pago de pesetas, se 
venden en pública subasta, que se celo 
brará en la sala audiencia de dioho Juz
gado, el día 18 de Marzo próximo, á las 
doce y media de su mañana, cuatro quin 
tas partes de la casa sita en esta Corto y 
su calle de Lavapiés, núm. 62, con vuelta 
á la del Sombrerete y la mitad de otra en 
la calle de Zurita, también de esta Corte, 
señalada con el núm. 34, con acesoria á 
la de Buonavista; tasa las l i s cuatro quin
tas parles de la primora de dichas fincas 
en 73.052 pesetas y la mitr.d de la otra 
casa do la calle de Zurita en 19.935 peso-
tas y 84 céntimos, siendo á rebajar cargas 
la primera de dichas tasaciones, y en la 
segunda ya van rebajadas dos, una de 
aposeulo y otra de un censo y serán reba
jadas si apareciesen otras más contra la 
finca, debiendo hacerse público que se su 
bastarán por separado cada una de dichas 
partes de casa; quo no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras parU-s 
de la tasación; que para tomar parte en la 
subasta se ha úe consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado ol 10 por 100 
de la misma, y que los títulos de propie
dad pueden examinarse en Escribanía 
donde están los que han podido adquirirse 
de las fincas sin que puedan exigirse otros 
nuevos. 

Madrid 13 Febrero de 1891.=V.° B.° 
= R . Zapata.*=El actuario, LosmesLópez. 
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SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinnesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 835 de ta ley de Enjuiciamiento 
criminal, se oita, llama y emplaza á Igna
cio Díaz Rodríguez, de 38 años, natural de. 
San Justo de Cabarte (Lugo), y á Manuel 
Blanco Fornándoz, de 26 años, natural de 
Felgos (Orenso). ambos solteros, y pana
deros, siendo sus señas personales; de! 
primero estatura regular, moreno, algo 
grueso, con patillas y bigote, con facciones 
regulares y del segundo, estatura regu
lar, delgado, pálido, ojos obscuros, pelo 
castaúo. facciones regulares, vistiendo 
ambos traje de artesanos, cuyo paradero 
se ignora, para que en té mino de 10 días 
comparezcan en este Juzgado para extin
guir la piuia que les ha sido impuesta por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio, en causa por desobediencia y 
resistencia á los a g e n t e s de la Autoridad; 
bajo apercibimiento, de que si no compa
recen, serán declarados rebelde, parándo
les el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando i los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura de dichos rematados, presentan-
dele^, caso de ser habido, en este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 6 de Febrero de 
189t.=Mariano Fonseca.=El Seoretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Valls Palao'.os, 
que aparece vivió Amparo, núm 52, prin
cipal núm. 5, y ser como de 20 años de 
edad, para que en término de 10 días, con

tados desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Qaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. I, con el 
fiu de practicar cierta ..iligencia acorda
da en sumario que contra el mismo se ins
truye sobre hurto; apercibiéndole de que 
si no comparece, será declarado rebol de 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nac ón, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado do expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
189l.=Marian>. Fonseca. =E1 Secretario, 
Manuel Kreisler. 

OESTE 

D. Lnurentino Ocampo y Cuatrillo, 
Jeez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado por dicho Sr. Juez en el sumario 
que se sigue por estafa contra Doña Ma
ría Pérez, que ha habitado en la calle de 
Tudescos, núm. 26 y 28, principal, y gu-
yas demás circunstancias y paradero so 
ignoran, se cita, llama y emplaza á esta 
para que en el término de diez día?, con
tados desde el en que sea publicada esta 
requisitoria en la Qaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL, comparezoa eu este Juzga
do, sito en la calle del Geueral Castaños, 
número 1, con ol fin de hacerla cierta no
tificación acordada en el indicado suma
rio; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y la para
rá el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase do .autoridades, tanto c i v i l e s 
como militares, procedan á la busca, cap* 
tura de la expresada María Pérez, á lo que 
en caso de sor habida, trasladarán á la 
cárcel de su sexo en clase de presa y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1891.—Laurentino Ooampo.=El Secreta
rio, Andrés Peláoz Vera. 

GETAFE 

D. Mlguol de Enírambasagnas y Corsi-
ni, Juez do instrucción del partido de Gc-
tafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Estanislao 
González, natural de Colmenar de Oreja, 
como do 23 años de edad, de estatura re 
gular, alto, cargado de espaldas, moreno, 
cou los ojos abultados y tiernos, que viste 
el traje que usan los vaqueros, compuesto 
de calzón corto bombacho y chaqueta, 
ambas prendas de pana, y sombrero cala
ñas, cuyo sujeto estuvo le vaquero eu la 
casa titulada de Eulogio, término de Ri
bas do Jarama, al servicio de D. Román 
García Pedrero, iguorándose su domicilio 
y paradero actual, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde, la pu
blicación de la presente en la Qaceta de 
Madril y BOLETÍN* OFICIAL de la provin
cia, comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Casa Consistorial, á prestí- iudagatoria y 
responder á )o3 cargos qne le resultan en 
la oausa que contra el mismo instruyo 
por homicidio de Regino Cañas Alcorisa, 
vecino que fué de Pinto; bajo apercibi
miento si no comparece de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de to
das las Autoridades civiles y militaros y 
agentes de policía ju licial, para que pro» 
cedan á la busca y captura de referido 
procesado, remitiéndole en su caso á mi 
disposición con las seguridades debidas, 
toda v e z que por auto de hoy he decretado 
su prisión provisional en la cárcel de este 
partido. 

Dado en Getafe 12 de Febrero 1891.= 
Miguel de Entrarabasaguas.=Por manda
do de S. S., Maxiraiano Diaz. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada en 

el día d^ hoy po* el Sr. D. R n sti tuto Esti
rado y Benito, Juoz d<» instrucción de este 
Real Sitio y su partido, en las diligencias 
de ejecución de sentencia do la causa cri
minal seguida contra Juan Martín Ig le 
sias, ñor disparo de arma de fuego y l e 
siones, se sacan á la venta en pública s u 
basta nna casa en Colmonardel Ar-oyo y 
su callo del Olivo: que linda al Saliente 
y Mediodía con dicha calle; Poniente con 
casa de José Martín, y Norte con otra casa 
del mismo, y un linar eu término muni
cipal de dicho pueblo, al sitio de la Vega 
de los Linares, de caber tres celemines en 
siembra: que linda con otros que fueron 

•de Luis Hernández, que todo ha sido ta
sado en 425 pesetas; ouya subasta tendrá 
lugar el día 31 de Marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, en la sala au
diencia de oste Juzgado, sito en el piso 
principal de la Casa Ayuntamiento de este 
R<;al Sitio; adviniéndose que para tomar 
parle en la subasta hay que consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del importo dol avalúo; que no 
se admitirá postura que no oubra las doe 
terceras partes de la tasación; que las ex
presadas fincas carecen de títulos de pro
piedad, y que los autos donde lodo más 
pormenor apáreos, se hallan de manifies
to en Secretaría. 

Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial A 9 de Febrero do 1891.===V.° B . ° = 
Estirado. = E1 Secretario, Manuel Pioo 
Martínez. 

COLMENAR DE MALAGA 

D. Peí agio Azpelicueta y Molinos, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

En virtud de la presente requisitoria 
se citan, llaman y emplazan á Pedro y Jo
sé Molina Padilla, alias Viñas, de esta 
naturaleza y vecindad, hijos de Pedro y 
de Josefa, el primero casado con Mana 
Pinazo Martín, arriero, de 40 años de 
edad, delgado de carnes, de estatura r e 
gular, y el segundo se encuentra casado 
con María Aguilar García, es conocido por 
Pepe Viñas, de 35 años de edad, emplea
do en consumos, con alguna instrucción, 
uu poco más bajo que el otro, delgado de 
carnes y le falta un diente en el lado de
recho de la mandíbula superior, coyas 
demás señas se ignoran como asimismo 
su actual paradero, con el fin de que 
dentro dol término de 20 días comparez
can* en la cárcel de esta cabeza de partido 
é responder á los cargos que les resaltan 
en causa que instruyo contra los mismos 
y otros sobre asesinato. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militaras y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca y cap
tura le los mencionados individuos, jj 
caso de ser habidos, remitirlos oon laa se
guridades convenientes á la cárcel de esta 
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Marios 17 de Febrero de 1801 

cabeza de partido á mi disposición, d á o -
dume de ello el oportuno aviso. 

Dada en Colmenar de Málaga á 17 de 
Enero de 189l .=Pelagio Azpelicueta.= 
Por su mandado Antonio Rojas. 

J u z g a d o s munic ipales 

VILLASECA DE LA SAGRA 

En este Juzgado municipal de mi car
go penden autos de juicio verbal instados 
por D. Santiago Polo y Ruiz, como apode
rado de D. Juan Guerrero y Brea, contra 
Doña María y Dona Leonor López Font, 
esta de estado casada con D. Vicente Ma
ñas y Orihuel, sobre pa^o do 212 pesetas, 
en los cuales ha recaído sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«Sentencia.—Eu Villaseca de la Sagra 
á 30 de Enero de 1891: D. Donato Martin 
Viso, Juez municipal suplente de este dis
trito: habiendo visto estos autos de juicio 
verbal Justados por D. Santiago Polo y 
Ruiz, de esta vecindad, como apoderado 
de D. Juau Guerrero y Broa, contra Doña 
María y Doña Leonor López Font, esta 
última do estado casada con D. Vicente 
Mañas y Oribuol, sobre pago de 212 pe
setas. 

Fallo que debo condenar y condeno en 
rebeldía á Doña María y Doña Leonor Ló
pez Font, esta última de estado casada con 
D. Vicente Mañas y Orihuel, á que dentro 
del preciso térmiuo do quinto día, luego 
que sea ejecutoria esta sentencia, á que pa
guen á B . Juau Guorrero y Brea la suma 
do 212 pesetas y al de todas las costas y 
gastos del presente juicio; y en atención á 
hallarse declaradas rebeldes las deudoras, 
e ignorarse su actual residencia, notifique-
selas esto proveído en la forma prevenida 
en los artículos 232 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil, insertándose adornas 
el encabezamiento y parle dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, según lo dispuesto en los 
párrafos 2.° y 3.° del art. 769 de la men
cionada ley, librándose para todo los ex
hortas y edictos correspondientes al Juz
gado municipal del distrito del Hospital 
de Madrid, con los insertos necesarios. 

Y por esta su sentoucia lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, por ante 
mí el Secretario, de todo lo cual certifico. 
=Donato Martin = A n t e mi , Jaau José 
López.» 

Y para su inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia do Madrid, do con
formidad con lo dispuesto en el art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pido el presente ediclu. 

Dado en Villaseoa de la Sagra á 3 de 
Febrero de 1891.=E. J. M., Donato Mar-
t \n .=Por su mandado, Juan José López. 
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MINISTERIO DE LA GUEKRA 

Inspección de la Comandancia cen t ra l , 
Depósitos de embarque y Caja genera l 

de U l t r amar 

NEGOCIADO-CONVERSIÓN 

Habiéndose recibido eu este Centro 
los ajustos rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo 
dispuesto en !a regla 5.* de las instruc

ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la coaversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conduelo 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, 
eu unión del alionaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comise:lo de Guerra, ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Comandancia de la Guardia civil de 
Hólguin 

Guardia José Uso Seglar, natural de 
Villarco, provincia do Castellón. 

Regimiento infantería de la Reina 

Soldado Juan Manzauet Olivet. 
ídem Diego Javalo Sandino. 

Regimiento infantería del Rey 

Soldado Zenón Muñoz Orcajuela, na
tural do San Bartolomé, provincia de 
Toledo. 

ídem Juau García Castillo, natural de 
Málaga. 

ídem José Rovira Muñoz. 
ídem Antonio Jiménez Camacho, na

tural do Trigueros, provinc !a de Málaga. 

Cazadores de la Unión 

Soldado Juan Ambi Rogueras, na tu
ral de Vandalles, provincia do Tar ra 
gona. 

Academia militar 

Sargento primero Vioente Muñoz 
Yuste. 

Escuadrón Cortes 

Sollado Jaime Bernal Díaz. 

Brigada sanitaria 

Soldado Antonio Gallego Atienza, na
tural de Valla luí id. 

ídem Antonio García Salas, natural 
de Eoija, provincia de Sevilla. 

I lem Antonio Gararaendi Proons, na
tural de Celemillo, provincia de Mallorca. 

I iem Silvestre López González, natu
ral de San Adriano, provincia de Oviedo. 

ídem Justo Panderas Gutiérrez, natu
ral de S a n t a n d e r . 

ídem Antouio Llórenle Sánchez, na
tural de Vailadolid. 

I lem Fraacisoo García Moran, natu
ral de Sau Cristóbal, provincia de Jaén. 

ídem Geralberto Llanos Garfia, natu
ral de Moudoñedo. provincia de Lugo. 

ídem Ciríaco Martínez Ruiz, natural 
de Soria. 

ídem Enrique Manso Feliu, natural de 
Valencia. 

I iem Domingo Miera Gómez, natural 
de Logroño. 

ídem Manuel Menéndez Meuéndez, na
tural de Madrid. 

ídem Narciso Martin Romero, natural 
de Urroz, provincia do Zaragoza. 

ídem Juan MarciraFeruández, natural 
de Bienerrea, provincia de Zaragoza. 

ídem Joaquín Muñoz Moreno, natural 
de Alcántara, provincia de Badajoz. 

ídem Antonio Morales Radriguez, na
tural de Torre-Campos, provincia de Za
ragoza. 

ídem Adolfo Domínguez García, na 
tural de Valencia. 

ídem Antonio Martínez Jiménez, na
tural de Coin, provincia de Málaga. 

Soldado Manuel Moreno González, na
tural de Almogués, provincia de Huelva. 

ídem Ambrosio Sáiz Diego, natural de 
Ci lad, provincia de Burgos. 

ídem Apolinar Salmerón Batus, na-
ral de Segovia. 

ídem Manuel Tuseu B3seu, natural do 
Cienfuegos, provincia de Cuba. 

ídem Pedro Elordi Fernández, natural 
de Bilbao, proviucia de Vizcaya. 

ídem Francisco Franco Corrales, na 
tural de Bosque, provincia de Cádiz. 

ídem Jorgo Frías Ramos, natural de 
Calahorra, provincia do Logroño. 

ídem Jorge García Ramos, natural do 
Roguerizo, provincia de Salamanca. 

ídem Ramón Torres Soler, natural de 
Sau Juan de las Abadesas, provincia de 
Barcelona. 

ídem Luis Soto Gutiérrez, natural de 
Ferrol, provincia de la Coruña. 

ídem Pablo Serrano Martínez, natural 
do Pradoluengo, provincia de Burgos. 

ídem Silvestre Sanz Llucia, natural de 
Sagunto, provincia de Valencia. 

ídem José Gallardo Caballero, natural 
de Medina do las Torres, provincia de 
Badajoz. 

ídem Ildefonso Gisbert Morales, natu
ral do Callaut, provincia do Tarragona. 

ídem Manuol Fuentes Fuentes, natu
ral do María, proviucia do Lugo. 

ídem Rufino Garcia Vega, natural de 
Valls, provincia de Tarragona. 

ídem Tomás García Oca, natural do 
Belorado, provincia do Burgos. 

ídem Ángel Abad Castañeda, natural 
de Vitoria, provincia de Álava, 

Madrid 12 de Enero de 1891.=EI Ge
neral Inspector, P. A., el Teniente Coro
nel, encargado dol despacho, Federico 
Francia. 

Ministerio de Fomento 

EXPOSICIÓN PUBLICA 

Los trabajos ejecutados por los señores 
opositores é la Cátedra de Modelado y Va
ciado de Adorno, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Cádiz, se 
hallarán expuestos en los salones de la 
Real Academia de Bellas Arles de San 
Fernando, Alcalá, 11, principal, los días 
17, 18 y 19 del corriente, de diez de la 
mañana á lre3 de la t9rde. 

Madrid 18 de Febrero de 1891.=E1 
Secrntario del Tribunal, Miguel Agulrre. 

Monte de P iedad y Caja de A , Q o 

de Madr id Tos 

Ordenación de pagos por obligaciones 
del Minis ter io de la Gobernac ión 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Pedro Gonzá
lez, Habilitado que fué del personal del 
Correo Ccutral, y en su nombre á Doña 
Pascuala Arroyo, viuda del mismo, para 
que en el plazo da 15 días, á contar desde 
la fecha de este edicto, se parsonen en es
ta Ordenación por si ó por medio de apo
derado, para hacerlos entrega de un {die
go de reparos puesto por el Tribunal de 
Cuentas del Reiuo á la de Caja de esta 
provincia, correspondiente al mes de Fe 
brero de 1870; pues de lo contrario se le 
irrogará ol perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Febrero de 1891.=El 
Ordenador, Luciano Marín. 

En estedia han ingresadoen la Oa'ad» 
Ahorros pesetas 305.901, por 2.615 i i f ) 0 . 
siciones, de las cuales son nuevas 301 ; y 
se han satisfecho en los días 13, 14 y ^ 
pesetas 265.262, á solicitud de 494 l m p o . 
nentes, 214 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Febrero de 1891.t=E; rji. 
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Comisarla de G u e r r a de Leganéa 

El Comisario de Guerra, Intervcutor 
do las Factorías militares de este Cautón. 

Hace saber que debiendo adquirir^ 
con destino á las Factorías de Subsisten
cias y Uteusilios militares de osle pumo 
trigo para molturar, leña para el horno, 
paja y cebada para piensos, y carbón, 
petróleo y esparlo para suministro, U 
pone en conocimiento de las personas qua 
tengan existencias de dichos articulo», 
para que puedan presentar sus proposi
ciones suscritas en papel del sello do otl-
cial á las doce de la mañana, del día 25 
del corrionle en la Comisaria de Guerra 
de esta villa, sita en la calle de la Can
timplora, núm. 3. 

Leganés 14 Febrero de 189l .=Frao-
oisco Oleo. 

Pues to de la Guard ia civi l de Lozoya 

Necesitándose tomar en arriendo una 
casa que sirva de cuartel á la fuerza de 
la Guardia civil del puesto establecido 
en esta villa, los propietarios do la mis
ma, Canencia y Gargantilla, que deseen 
alquilar alguna, presentarán sus propo
siciones el día 11 de Marzo próximo, i 
las dooe de su mañana, en la casa que 
actualmente ocupa dicha fuerza, sita ea 
la calle del Carmen, núm. 4, donde sa 
halla de manifiesto el pliego de condicio* 
nes que ha de servir para dicha licita-
cióu. 

Y para que pueda ser insertado on al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cou ob
jeto de dar la mayor publicidad, esliendo 
ol presente por orden y mandato del So-
ñor Fisoal, en Lozoya á 11 de Febrero de 
1891.= V.° B.°«= El se:uudo Teniente 
Fiscal, Mariano Bandají Lauosa. = 
Cabo, Secretario, José Fornáudez Lotn-
bardia. 

LA LEALTAD 

SOCIBOM) ESPECIAL MINERA. 

Hie ndelaencina 
La Junta general ordinaria se reunirá 

el día 8 de Marzo del año actual, á las tre* 
de la tardo, en la casa núm. 10 de la cali» 
de Doña Bárbara de Bragauza, según pr«" 
viene el art. 20 del reglamento de esta 
Sociedad. 

Madrid 16 de Febrero de 189i. 
Secretario, Rafael Nebot. ^ 

I MADRID: :B91.—Esc. Tipog. del Hoa^° l° 


